
8 de Jiilio de -{843. S es. 

Se suscribe á este Bo* 
lctin? que sale los miérco-
les j ¿abados, en tali»p. y 

i librería de la viuda de 
Santamaría, á 8rs. men-
suales llevado á las casas 
¡de los Sres. suscritores. 

En las provipcias 10 rs< 
al id es franco de por le. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi* 
tiran á la redacción fran-
cos de porte, sin cu j o 
requisito no se recibirán« 

OFICIAL 

A L I E B I A . 
»gyyv- «v»»/»: 5 SV\<8SXK>- s f t M / » 
^•ve» ^xsémxss*- •^ÍVVKS ¿ -wüívv» ¿vST 

ARTICULO DE O F I C I O . 

. GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 223-

25. "SIárcelo Sánchez Molina, Alcal-
de primero constitucional y Juez iníz -
fino deprimirá Instancia de esta villa 
y su partido &c. 

Por eí presente, éílo, líamó y empla-
zo á todos perdonas que se ju/geu 
con, derecho á losbsenes que constitu-
yen U capellaiiia fiiudada en la Parro-
quial de esta villa por Francisca Gar-
fia Cuesta; para que dentro del térmi-
no 20 dias,^oiUatlos desde la fijación 
de los E<lictos¿ sé presenten por si, ó 
poro medio Je Apoderado á deducir sus 
acciones coa arreglo á las leyes: en in-s 
teligenciaqae pasado diriio t é rra itío sin 
turificarlo les parará el perjuicio que 
baya lagar; pues así lo tengo maridado 
en providencia de 23 de Mayo último 
dictada á "solicitud de D. Jtian'Andres 
Cuést* y'D.? Joan de la Cuesta y Cues-
ja gue se solicita pos 

ambos separadamente la posesion de los 
repelidos bienes. Dado en Ve lez-Rubio 
á-S> de J unió d e 1&43 zzzMárcelo San— 
chez.zzzVov su mandado, Miguel Ba-
llesteros. 

Insértele en el Bol clin oficial. 
ránimo Muñoz y López. 

: - Núm. 

" jD. Manuel Fernandez del Castillo, 
Jaez de primera instancia por S. M+ 
de tüe partido. 

H'jgo saber: Que en esle dicho Juz-
gado y por la escribanía del actuario, 
por parte de D. Pedro de Gongóra, ve-
cino de la villa de Dalias se ha reclama-
do la propiedad y posesión de los bie-
nes que constituyen la capellanía que 
con nombre de segunda fundó el pres-
vítero D. Antonio Fo nieles y Daza, ser-» 
videra en la Iglesia parroquial deaque-

^ Ha villa, y por auto del dia 23 del ac-
tual he mandado se cite^ llame y empla-
ce por medio de edictos y del Boletín 

l oficial de la provincia, á los quesecreaa 
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<c&o derecho a estos bienesparaqueio 
deduscan en el término de D dias» Da-
do en Berja á 1 . ° de Julio de 1843. 

Manuel Fernandez del Castillo,t== 
Por mandado áe <dicho Sr.t Ramón 
{jarcia. 

Insértese en el Boletín oficial^G«* 
rónimo Muños y López: 

' 5 

"A la voz de la patria como valientes 
acudisteis : os lie conducido al frente del 
enemigo, y ó bien sea casualidad, ó loque 
no es dudoso algún tanto de miedo ie hizo 
retroceder á vuestra llegada. 

Sin embargo no hemos hecho lo bas-
tante: es menester librar de traidores y 
de gentes malvadas á esta pátria triste; 
porque no de otra manera tendreis pan 
que llegar álos labios; ni agua con que 
refrescar vuestras ardientes fauces-

Defendemos la religión de nuestros pa-
dres , la inocenley joven REINA, que 
la providencia lia entregado á nuestros 
leales brazos y en fin nuestra santa li-
bertad. 

Valientes: en tanto qué lia habido pe-1 

ligro os he guiado; aiiora no soy mas 
que un soldado: ahi teneis los galones: 
colocadlos en el brazo de aquel que los 
merezca mas- si otra vez vamos al com-
bate seré siempre vuestro compañero. 

Almería 4 de Julio de; 18^5.—Gas-
par Esteban. ¿ 

Insértese* Geronimá- Manóz y ~Eapez¿ 

Al encargarme cU¡ vuestro mando cbñ quél * 
la Exma, Junta de Gobierno de esta provincia-: 
se sirvió honrarme} lo admití gustosa con^ 
fiado en qae vuestras virtudes civieas nada rae* 
ejarian que desear en el cwooplimieiito de los 

deberes ^ae os im-pc^iáis. JSÍadaiieprocurado 
con mas celo que recomendaros la subordina-
ción y disciplina tan liécesaria .jpára arredrad 
enemigo y quiza estos requisitos «que tan escru-
pulosamente habéis cumplido bajan licuado 
el objeto que DOS proponíamos DE librar á 
nnestros herma nos deGrauaaa de sus oprée-
soras, poes que ¿ Vuestra Msta empreberdferoa 
su retirada. Reci-vid, pues, Valientes Cuidada-
nos mi despedida colmando os de gracias en 
nombre de la Patna.-VIVAISALEL SEGUN-
DA C O ^ S T I T U C I V I V A M 13y£E-
PENDENCIA JNTA6203NTAL.™YlVAíí LOS 
DENODADOS • P i á E R M ^ ^ ^ ^ ' ^ A ® ^ ^ • 
TO ALZAMIENTO. Cuartel general de Fiñaná 
& de Jurlio de 1845.--Juan Sánchez Garnica 

Insértese, CeróninioMuñóz y López* 

ird&swit- -
Losk generales y oficiales t[ué abajo 

se espresan , hasta hoy emigrados y en 

t ierras estrangeras, no por la ira de 

sus conciudadanos," iio por el voto de 

los pueblos* por la tiranía ¡sí, y el de» 

¿apiadado enconó de ion liombré; por; 

la envidia y el eslúpido esclusivismo 

de una pandilla > pisan ahora en estas 
* i. * 

playas ei primer suelo de la pátría¿ 

Sus pechos cubiertos dé cicatrices 

han sido? jpor espacio dei; siefé • $no& el 

baluarte dé la libértád "y el escudo de 

la Real Hue'rfana. Jamás ¿ nunca stis 

esnadas habrían podido desenvainarse 

contrarobjetos,,iaiií.í:ai?os;.._^..; ¡ . 3 . , ¿ 5 
Esa ; torpe caliii»aiaí esiya;déíitodos 

te'mtf1 'M'hUíhrdi^k^iayBÍrfód 
yes > núestra Hema * queríamos entona 

r . . . . ..-•¡ . . . . s - » . m .¿.. . . . . . . .....•¡••i» 
ees refrenar la azcbiciod del solda-i •».v-

i. 

do d e ? c a s D a l i ^ d ^ i ' 

ees ?. PÍQ% s4ye ,4 7 • Reiná^ 

¿Nos JballaiBO& ahora tan ¿ dísiaute«?- ̂  - -

jjUna y oí ajooiga s^ levanto por no-» 

( 
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sotros en el santuario 8e las leyes, i 

los representantes dé la nación, todos 

españoles en el corazon , respondieron: 

olvido y amnistía. El ministerio fran-

co y generoso que representaba esé 

principio, iia HesapárecíJo, y ha de-

saparecido porqué representaba ése 

principio. 

Ahora la nación entera se levanta 

para sostenerle. ¿Pueden en este tran-

ce quedar ociosas nuestras espadas? No, 

aquí están: por gratitud cuando me-

nos, aqui están nuestras espadas y 

nuestras vidas. 

A esta ciudad venimos la primera, 

por que se ha dicho qué el destructor 

de Barcelona sé dirigía á destruir; á 

falencia; y con la pena dé p<* haber 

podido entonces contribuir á la salva-

ción de la una j ahora nos presentamos 

i J a otra,; y no sucumbirá .mientras 

nos dure la existencia. Para eso os ofre-

cemos nuestros servicios, libres de en-

vidia , ágenos de ambición , obedien-

tes^ snmiso^ sl fuese necesario ¿ entre 

los grnposídéí piaeKo^ entre las bSe-

sásdel soldado, : ; .1 

El brigfcáter Í>."Juat* delaPezuela, 

dt'pafso~; q»é éntregaráá la Junta11 su-

pi^náPekit decSaraeíoii de íju estrés W**-

fHmr-éiíte^v^Encargado d£Jmanrfeí&ar 

mas amplia mente lo^qxienos a w i á n , 

tí 

5 

i 

y dé daría; todas las seguridades de 
""ra consideración y respeto. La 

éstá5enfet «aso jáe ma-
nifestarnos sus deseos y de dictarnos sus 
órdenes. Entre tanto quedamos repi-
tiendo: DIOS SALVE AL PAIS Y A 
LA REINA. 

Dios guarde á Y. E. muchos anos, 

grao d§ ^al^acia 27 de Junio d§ 1843. 

^Excm^r/Sr^Kax&otivi^m N arvaez/ 

General=Manuel de k Chontha, id./ 

= J u a n de la Pezuela ¿ brigadier 

Manuel del Ámcum, coronel. = íbsé 

Fulgosio, idem.=Jnan Contreras, te-

niente coroneí.=~Luis Serrano, i d . = 

Joaquín Rabenet t i d . = Juan Ortega, 

Capitan de la guardia.=Conde de Ci-

mera, capitan^Matias Seco, idem.= 

José Angulo, alférez.=Éxcma, Junta 

de Salvación del reino de Valencia. 

la Junta ha admitido con el ma~ 
¡yor entusiasmo tan generosos ofreci-
mientos y y vuela en este instante á 
abrazar á los valientes á la playa¿ 
«=Joaquín Armero, Presid¿Tite.~V\-
cente Bertrán de Lis.=Ventura Mu-

gártegui.==José Ansaldó.mJosé Matea 

y Gann.=»Juan Fiol, Focal Secreta-

r/o.--Vicente Boix, ídem. 
• - * • - > 

Insértese, en el Boletín oficial.=Gr*f 

TÓnimo Muñoz y López. 

r DIPUTACION PftOVIjSGíAU; 
^ Núm. 225. 

habiendo producido efecto hasta 

el dja las comunicaciones dirigidas á 

varios Ayuntamientos de la provincia 

para pago délos descubiertos en que se 

hayan por gastos de Diputación, Espo-

siiós y Caminos, y no teniendo discul-

pa tan notable morosidad^puesto qúe es-

tas partidas están consignadas en los res-

k p ^ i tb^^^so-piáistbs de gastos comu-

nes, repartidas y cobradas al vecindario, 

se hace indispensable que en el preciso 

é improrrogable término de ocho dias 

hagan efectivas en esta Depositaría las 

cantidades que adeudan pues en otro 

caso tendrá el sentimiento esta Corpora-
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cion ae emplear el medio de apremio 

porque los objet os i que est os fondos 

sfc destinan do pueden permanecer coas 

tiempo desatendidos. 

i)ios guarde á VV.muciiós anos. Al-

meria 9 de Julio de '1843.=Ger<$ai-» 

mo Muñoz y Lopéz, Presidente.=Án-

Ionio Perez Villar Vidaurreta,- Sr ìo .= 

SS. del Ayuntamiento constitucional 

de. 

de las Reales órdenes1 Bëcrëtos y ci 
en el Boletiiv oficial en todo 

corriente año. 
Ŝ jH^HCHS! 

GOBIERNO POLITICO. 

Nüm. 45- Circular 203. Sobre las exen-
ciones que gozsn los estraogeros. 

ISúm. 46. Id. 205. Reglas para las elec-

ciones de diputados a Cortes* 

M m . 48. Id. 209."Anunciando el pro-

nunciamiento de Sevilla^ Valencia j 

Btfrceloua. 
» 

3 S W 4 6 . W. 211. Para que quede sin 

efecto la circular sobre elecciones. 

Kúm. M 213. Para la captura de 

dos reos prófugos. 

Idem la Junta de Gobierno escitando al 

pago de contribuciones atrasadas. 

Núoj- Id. 4i í3. Estableciendo una 

Comisipn militar para los delitos que 

expresa. 

INTENDENCIA, 

Núm. 44. Circular $00. Publicando 

una sentencia y emplazando a los cox^ 
> tenidos en ella. 

s 
IVám. 47\ Id. 208. Sobre admisión 

cartas de pago de suministros, 

Núm. 46. Id, 212. Incitando el págüf 

de plazos vencidos de bienes mcio^ 

nales* 

INTENDENCIA D E LA MISMA^ 

Núm. 44 Circular 201. Subasta de pro^ 

cisiones del 9 ° distrito. 

Núm. 48. Id; 210 Subasta de pro^H 

siones para el 1. ° dî tiíkow -

Idem 211. Idem id. del 2-0 distrito* 

Suplemento del 3, 1, 10 y 17 de J u-» 

nio. Anunciando <¡1 remate d§ yan*| 

ñocas del estado* ¿ t 

Xœp* dç 1« Viuda de Santanaria, . i i 

•i* ..Ir.;: ¡r.'; 
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de la provincia de Aìmeria, 

;; del Sábado 8 de Julio de 1843. 

^ I ^ E ^ D f e N C I À DE^ LA MISMA. décimas, perteneció à idem, sii renta por id. 
, ; — ; : 62 rs. 8 mrs. : apreciado en 660 rs. capita-

, • V JW5m«rp 223.;- "r J.;: V- M¿adó en 1S67 rs. cantidad ÓCc. 
Anuncio de Pie aiate para el dia 16 de Cumplen los con tratos de espresadas 

Agosto de 1843. fincas en 30 de Setiembre de 1845, y Lie-
Relación de las fincas que ka dispuesto herí contra si la carga por censo de po-

esía Intendencia su remate para el día 16 blacion 81 rs. 31 'mrs. vn. 
de agosto próximo venidero, el cual dará 107 1. Un trozo de tierra cíe riego de 1.* 
princìpio à las doce de su mañana en los calidad pago de eoncisstar eti el mismo tér-
sitios que se espresàrdtiante las personas mino , 74 centésimas de fanega, perteneció 
prevenidas en tas instrucciones del ramo al beneficio de la parroquia de Purcbena, 
y por el mismo orden que van anunciadas, su renta según prorrata pericial 16 2 reales: 

CLÈRO SECULAR. apreciado en 2031 rs. capitalizado en4860 
En las Casas Consistoriales de esta Capital rs. cantidad ÓCc, 

y en las de Purchena. 1072. Otro idem en ei uiisrno pago de 
- 1065. Un trozo de tierra de riego de se- riego 1.a calidad de 406 milésimas defare-
gundá calidad pago del T e n , término de ga perteneció á ídem, su renta por idem 
Purcbena, de mía fanega y S6 centésimas, 72 rs. 6 mrs.; apreciado eu 913 rs. capita-
perteneció al carato y beneficio deía Igíe- lizado en 2165 rs. cantidad ÓCc 
sìa de dicho pueblo, .cu renta por prorrata 1073. Un trozo tierra de riego de según» 
pericial 386 rs. 15 mrs ; su aprecio 4,092 da calidad, pago de la a noria en el mismo 
rs* capitalizado eu 11,593 rs, cantidad por- término, de 2 fanegas, perteneció á ídetn, 
que se subasta. su renta por idem 282 rs. 8 mrs.: aprecia-

1066. Otro trozo tierra de medio riego do en 3520 rs. capitalizado en 8467 reales 
de olngar en el mismo término con 13 oli- cantidad ÓCc. 
vos de una fanega, perteneció à idem* su 1074. Un trozo tierra de riego de según-
renta por idem 66 rs,: apreciado en 704 rs. da calidad pago del rio de sierra en dicho 
capitalizado en 1980 rs. cantidad ÓCc. término, con 3 morales, de 2 fanegas y 5 

1067. Otro idem de riego de 1.«* calidad décima», perteneció á idem, su renU poc 
pago de Tranja en el mismo término, de idem 352 rs. 28 mrs.: tasado en 4,400 rs. 
una fanega 8 16 milésimas, perteneció á id. capitalizado en 10,584 rs. cantidad ÓCc. 
su renta por idem 431 rs ; apreciado en 1075. Un trozo tierra de medio riego, 
4593 rs. capitalizado en 12,93 Í reales can- pago de la Alquería en el mismo término, 
tidad ÓCc. con 7 olivos de una fanega y 4808 diez 

1067. Otro idem en el mismo pago tier- milésimas, perteneció à idem, su renta por 
ra de riego de segunda calidad de 1 fanega idem 36 rs. 30 mrs : apreciado en 462 rs* 
114 diez milésimas, pertenècìó á idem, sa capitalizado en 1 107 rs cantidad (&c. 

Venta por ídem 109 rs. 13 mrs : apreciado 1076. Una suerte tierra de secano pago 
en 1168 rs. v capitalizado en 32S2 rs. can- de la cuesta blanca en el mismo término, 
tidad ÓCc. con 5> olivos , de 10 fanegas y 536 milési-

1069. Una suerte tierra de secano pago mas, perteneció á idem, su renta por idem 
àe la cuesta blanca del mismo término con 36 rs. 30 mrs : apreciado en 46- rs. capi-
10 olivos, de o fanegas y 547 milésimas, talirado en U07 rs. cantidad ÓCc. 
perteneció á idem, su renta por idem 43 Estas fincas tienen la carga de 55 rea-
rs. 16 mrs.: capitalizada en 1305 rs. y apre- les 30 mrs. vn. por censo de poblacion% 
ciada en 572 rs., sale á la subasta por la sus contratos cumplen en Setiembre de 
caatidad.de la capitalización. • 1845; superita actual en union 1084 rs. 

1070, Un trozo tierra de secano pago de 1077. Un trozo tierra de riego segunda 
la Alquería en el mismo término, con siete calidad pago del arrojo, término de Pur -
olivos,.de 23 centésimas de fanega, perte- chena, con un granado y una higuera y 10 
necio á idem, su renta por idem 28 rs. 9 Jarras, de una fanega y 6 ceutésimas, per-
mrs.; apreciado en 308 rs. capitalizado en teneció á la Sacristía de la Iglesia de Pur-
848 rs. cantidad ÓCc. chena, su renta segunquir.qenio último 171 

1058. Un trozo de idem de riego de ter- rs.: apreciado en 1166 rs. capitalizado en 
cera calidad pago del rio de sierra del mis- 5130 rs. cantidad ÓCc. 
jno término, sa cabida una fanega y ciuci) 1078. Una suerte tierra de secano coa 
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unolivo, p»gb de U rnc^a, l^anr^ en el rs,: apreciado en 550 rs. capitalizado « ! 
infsra«,- termino; d'e 5 fWégasy tn ile- 900 rŝ  caulidad c5:c. 
simas. perte<eció á idem« su renta según 1196. Otro trozo tierra de riego de se-
idem 38 rs. 11 »preciada en 264 rs. gunda calidad pago suerte Gimeues-en el 
capitalizada en t J8->-cs¿ calidad mismotérmino,«o»• %oljv^, I Jb^nera de 

1079 Va trozo tierra de secano pago'de 5 celemines y 2 3 milésimas, perteneció á 
la Aicjocria del mi • mote ra J no, cotí JO oli- ideuv an reñíavpor idem 30 rs.: apreciado 
vos, líe 521 milésimas de faiega, corres- en. 552 rs. capilaíhado et» VC0 cantidad 
poiulió á idem, 5U renta «eguu ulem 97 rs. i »97. Otro trozo de lie ira de riego de 
Í.0, : apreciado en 330 rs, capi-talkado segunda calidad p»go dé la cantera enf el 

éo 29 ¡9 rs" cantidad ¿Ce mismo termino de 3 celemines y 47 ceníé-
1828/L o t rozo tierra de riego de térce- sím^s, perlei eció á ideen * rei'ta íegaa 

ra calidad p»¿>o fie la isla, en el mismo Icr- idem apreciado én 417 es. capilali-
rnino, su tábida 1209 diez tiiiléstmas de - zado en 660 rs. cantidad ÓCc. 
fanega/perteneció 4 ídem, su renta por id. 1118 y 99 Otro tre¿o de tierra de rie-
17 rs 25 mrs .: apreciado en 127 ri>. capí- go de tercera calidad pago de los gigantes 
tau/ado eo .53 Tes. cantidad ÓCc. ..."'• en.'eímismo té: mino,con 3 albericcqu«-

Otro Xrozo eu el tuismn pago tierra de ros y 240 parras, de 16 cclemites y o dé-
riego cíe tertera calidad de 323 miles:mas cimas,pertenei.ió á idem,íu r e L ¡ t a 28 rs. : 
de Tatiegft, perteneció á idear»» su res ta 129 apreciado en 5 15 rs. capitalizado en 840 
rs. «4'has : «preciada en 884 rs. capitali- rs, cantidad dCc. 
zada en 3891 rs cantidad ÓCc. 723 Un huerto pago del beno en ei 

Las "rentas de Us a ntefieres fincas cum- mismotermiDO tierra de riego de primera 
píen en 30 de Setiembredc 1845, y tienen calidad con 4 liigweras, 12 partas, y 3 pe-
de cargtt por censo de pcllaciüu 33 rs 6 rales, de un celt miny 8372 diez milésimas 
mrs vu ; boy esláo arrendadas en unión perteneció a idem, íu renta por idem 37 
500 rs rs.: apreciado en 704 rs. y capitalizadoen 

1 ¡90 LTn trozo tierra de riego dé se- 1110 rs. cantidad &*c. 
gumía ca idad pago dé las íuenUcinas, ter- ' Estas'jin'vás, :tienen:4a'carga rear 
mino fie Scttujutin. de 8 celemines y 69 Ies por censo de población,•• *uscontratos 
centésimas, perteneció al beneficii» de la cumplen éri Setiembre ríe 1845 , e» ta ac-
parrvquia de di<lia i glesio, su renta según tuaiuíad eslán arrendadas en unión en 520 
tpimjuénio ultimo »23 rs : apreciado en reales. 
*i3 10 rs. capitalizado eu 3690 reales can- 1200. Un trozo de tierra de riego de 3.a 

l i d O C c . calidad pago del Uietion alio de la vega dé 
O t r o trozo en el mismo pago tierra de Semontin, con14 olivos, de 5 celeinir.es y 

liego dt? «egunda' calidad con 1 oli\o, de 8 décimas, perteneció á la Sacristía dé ía 
5-, celemí:»es y 8 décimas,' perteneció á id. parrequia de dicho pueblo^su renta por el 
stt reula por'idem 35 is.: »pieciado en 6(i0 tíltiino quincjuénio~41 rs. 15 ims.: apre-
i-s,1 rapit/«jizad».? > n 1050 rs. cantidad ÓCc. ciado en 462 rs. y capitalizado en 1243 rs. 

1191 Ouo út»20 tierra de riego de se- caLtidad ÓCc. 
gunda calidad pago suerte larga del Vnis- 1201. Otro trozo 3e tierra de riego de 
IB o léí«>*u»o, con 3 olivos y 3 h%uera^dé segunda calidad pago del mimo bajo, del 
4 celemines, perteneció á ideiri. su renta relerido término con 6olivos, de 5 ceiemí-
por idetr» r«t : apreciado en 1320 rs. ca- lies y 5 <Íéciinos¿ pertenecióá idem^su ren-
pitaíi/ado en 2010^^rs. cantidad ÓCc. tn por idtrn ()4 rs. 5 mrs.: eprecjVdó eix 

1192. Otro ideu» tierra de riego de ter- 720 rs capitalizado en 1925 reales cacti-
cera calidad pago de la Iglesia en él«livirio dad ÓCc. 
tern;ino, con ¡8 ptantoues dé edívos de 8 1202. Otro trozo de tierra dé riego pa-
celemi.'ícs y 46 cesVtesimos, perteneció a id, go de suerte l arga en el mismo términocób 
su re»>ta por idl-m 23 rs : apreciado en 440 6 higueras y 44 parras, y '2 celemines y 
rs. cáj>ita!i¿adü en 690 rs: cautidad ÓCc. 4 dttmías, perteneció ¿ idem, su rerta por 

1 ¡93 Otro ídem tierra dé riego de ter- idem 12 rs. 17 mrs.r apreciado en 132 rs. 
cera calidad pago del olivar en el mismo capitalizado e« 375 cantidad ÓCc. 
término, con 40 olivos, de 15 ce'cuiines, 1204 Otro ídem de riego pago Pastor 
perteneció a Idem, su renta por Ídem 53 de la hora en dicho término, de 4 ceJemi-
rs : «preciad».>j> 990 rs. capitalizado en Res, perteneció a idera , su renta 23 reales 
1590 « s. cantida 6 mrs.: apreciado en 264 rs. capitalizado 

1194. 13na suerte tierra de secano pagó en 695 rs. cantidad ÍCc. 
ramlda del Serrano en el rr.iVrr.o térmiri^ 1205. Otro trozo dé tierra* de" riego ea 
con tí plantones de olivos, de 15,celétnines, dicho termino con 10parras, de uu cele-
y 7 décimas y 18 de ensanches, perteneció miri ) 4 14 ojiíésjmas, perteneció á ideu», 
a idem, su renta idem lo r.«.: apieciadó en su renta por idem 21 rs 14 airs.: aprecia-
255 

rs capitalizado eh450 rs cantidadÓC. do en 231 rs capitalizado en 642 rs. can-
1195. Un trozo tierra de né^pago^dél tidac) <5Cc. - " 

tollo (E?n*1&t niismó término, Í9e 25 celemines ^ Otro trozó" tierra de riego pago' 
de igual pfcj tenercia, su lenta por idem 30 del olivar del mismo término^ con 30 oli-
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vos, de 15 releanne* 7 3 déc?mis, pertene-
ció ü iJem, su rntiU p^r idem 103 rs. H 

: «preciarlo en 1 M8 ts. capitalizado en 
3 í(K> rs. cantidad OCc. 
; 120/. Üna t u e r t e tierra de secano endi-

clio término y siLu> ramhiu í*el Serrano de 
17 eeietniiits y .) décimas, perteneció á id., 
su renU por idem 13 rs. j 0 rar?.: apre-
ciado en !65 rs. cepitalissadí» eo 416 can-
tidad áZc. 

120$. Lí« trozo tierra de riego pago de 
la f u c a t e c í t a del mtümo tértni00, coa dos 
olivos de 3 celemines. 

Utro idem en dícbo paga coa un divo, 
de un ceíeram, pertenecieron á idem, su. 
renta por idem 40 rs. 24 inrs. : apreciados 
en 440 rs. Capitalizados eu 1222 rs. can-
tidad CCc. 

VM). Un trozo tierra de riego pago del 
baño del mismo término, de do* celemines 
14 centésimas, perleueció á idem, su. ren-
ta por idem 62 rs 13 rars.: apreciado, en 
693 rs. capitali¿ada en 1872 cantidad óCa. 

1210. Giro tro ¿o tierra de riego de se-
gunda calidad pago suerte Gimenez en el 
mismo termino, de 3 celemines y 19 cen-
t é s i m a s , perteneció a idem, su re uta por 
idem 30 rs. 10 m rs.: apreciado en 347 rs. 
capitalizado en 909 rs. cantidad 

1211. Una suerte tierra de secano pago 

de los jigantes del mismo término, de 33 
celemines y 3 décimas, perteneció alespré-
sa<?o beneficio, s« renta por idem 23 ral 6 
m<».; apreciado en 264 rs. capitalizado en 
695 ¿ .̂ cantidad ¿Ce. 

12 12, Otro trozo de tierra de riego pa-
go almendros altos de! mismo término de 
un celemín y 2955 diez .milésimas, perte-
neció á idem, su renta por idem 21 rs. 13 
rars.r apreciado en 242 rs. capital izado eu 
641 rs. cantidad ÓCc» 

Estas fiucas tienen contra si la carga de 
24 rs. por censo de población, sus reutas 
cump'en en Setiembre de S45^ arrendadas 
en unión en 850 rs. * 

Todas las fincas que quedan señaladas 
están declaradas de menor cuantía, y el to-
tal pago de su remate ba de hacerse á d i -
nero metálico en 20 plazos, el primero á ía 
adjudicación de la finca y los 19 restantes 
eu igual número de años consecutivos al 
vencimiento de cada plazo. 

Lo que se anuncia al publico para co-
nocimiento de ios que quieran interesarse 
en la subasta. Almería y Junio 30 de 
1843.=I. I., Muñoz. 

^ V ^ V ^ ^ V ' V ^ ^ 
Almería lop. de la yiuda de Santamaría« 
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